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RESOLUCIÓN  N° 4.371 / 2.024 

 
VISTA: La Nota N° 066/2024 mediante la cual el Sr. Oscar Alberto López comunica 
la realización, en el Departamento de Junín, de un Encuentro de Fotógrafos de la 
Provincia de Mendoza; y 
CONSIDERANDO: El estudio, tratamiento sobre tablas y aprobación de la nota de 
referencia realizado por los Ediles integrantes del H. Cuerpo en Sesión Ordinaria del 
22 de agosto de 2.024;  
                                    Que los fotógrafos visitarán y recorrerán con sus cámaras 
lugares de interés turístico de la zona oeste de nuestro departamento como Bodega 
Brandi, Capilla Cristo Redentor, Casona de la Abuela de la Familia Pessina, Capilla 
Cristo Redentor, Casa del Bosque de Elizabeth Loos, Solar Histórico Orfila, y otros 
sitios atractivos; 
                                    Que de esta manera, los fotógrafos que nos visitan, no solamente 
disfrutarán de su estadía, sino que también llevarán retratadas en sus cámaras las 
bellezas, bondades y paisajes de nuestro departamento llevando a cabo una tarea de 
difusión y divulgación que favorece a Junín;   
                                    La moción sobre tablas aprobada unánimemente por todo el H. 
Cuerpo de declarar de interés turístico este encuentro; y 
                                    Las facultades otorgadas por la Ley 1.079 Orgánica de 
Municipalidades: 
                                                    

                          EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

                                                                    DE JUNIN 

                                                                  RESUELVE: 

 

Artículo 1°: Declarar de Interés Turístico para el Departamento de Junín, el Encuentro 
de Fotógrafos de la Provincia de Mendoza que se llevará a cabo el 24 de agosto de 
2.024.- 
Artículo 2°: Regístrese, hágase saber y archívese.- 
DADA EN LA SALA DE SESIONES CABILDO DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE JUNIN, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.-   

 
 
 
 

JULIO EDUARDO MERCADO       RICARDO MORCOS                                                           
Secretario H.C.D.                                                    Presidente H.C.D. 

                                                                                                   


